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lII. Otras disposiciones

MINISTERIO DE JUSTICIA
... RESOLUCION de 28 de octubre de 1983. de la 8ub-

2924" lJecretarta. por la que Be convoca a don Jos4 LuiB
MatUte, Marin, don Julio GuW4n Salvettí, don An
selmo Sandoval Lacárcel y don Luis Alfonso ¡"idal
de Barnola, en el expediente de rehabilitación del
tttulo de Marqués de Moltnghen.

Don José Luis Morales Marin, don Julio Guillén Salvetti.
don Anselmo Sandava! Lacárcel y don Luis Alfonso VidaJ de
BarnaJe. han solicitado la rehabilitación en el titu.lo de Marqués
de MolÚlghen, lo que, de conformidad con lo que dispone el n~
mera 2S de la Real Orden de 21 de octubre de 1922, se anunC1&
para que- en el plazo de quince dlas. a partir de la publicación
de este edicto, puedan alegar los interesados lo que crean con.
venir a sus respectivos derechos. ,

Madrid, 28 de octubre de. 1983.-EI Subsecretario, Liborio
Hierro Sánchez-Pescador.

ORDEN de 2& de ootubre de 1983 por la que se
modiftca a la firma ..Papelera Catparsoro, S. A ....
el régimen de tráfico de perfeccionamiento acti
vo para la importación de pasta de madera y
bi.óxklo de titanio y la exportaci-6n de papel y
cartón.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reKlamen:&rics en el 8J:~
pediente prornavido por la Empresa .Pape-Iera Ca!pe.rsoro. So
ciedad- Anónima•• solicitando modificaciÓn del régImen de trá
fico de perfeccionamiento activo par~ la im~aclón de pasta
de madera y bióxido de tit6nio y la eXpOrtación de papel y
cartón, autorizado por Orden ministerial de 2B de septiembre de
1963 (..Boletín Oficial del Ests,do.. da 7 de octubre) .

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
La Direoclón General de Exportación. ha resueltO:

Primero.-Modificar el régimen de trállco de perfecciona·
miento activo a la firma ..Pape1era Calparsoro, S. A._, con do·
miciUoen Tolosa íEldúa), (GU¡puzcoa.), y NIF A-20012563. en el
sentido de derog~r el apartado tercero, que quedaré. como sl
grue:

..Tercere.-Los productos de exportación serán ios siguiente!:

D Otros pa.peles. de peso por metro cuadrado superior a
18 gramos e inferior o igual a 22S gramos. exentos de pasta
mecánica, P. E. 48.01.96.2.-

Segundo.-Las exportaciones que se hayan realizado desde
el 1 de mayo de 1983 Wmbién. podrán acogerse a los beneficios
de los sistemae de rE"poslción y de devolución de derechos de
riv&d06 de la present~ modificación, siempre que se haya hecho
constar en la licencia de exportación yen· la._ restante documen
tación aduanera de despacho la refereoc,l,a de estar sol1c·tada
y en trámite de resolución. Para esas e.xportaci()j,l€lS. los plazos
para solicitar la importación o devolución, respectivamente. ca
menz.arán a contarse desde la fecha de publIcación de esta
Orden en el ..BoltJUn Oficial del Estado•.

Se mantienen en toda su integridad los restant136 extremos de
1& Orden de 28 de septiembre de 1-?a3 (.. Boletín Oficial del
Estado- de 7 de octubre), que ahora se moditica.

Lo que comunico a. V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 28 de octubre de 1983.-P. D.. el Director general

de Exportación, Apolonio Ruiz Ugero.
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Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

raleza) de los clasificados en la Orden ministerial de 29 .de
julio d~ 1982 Y aprobación de las correspondientes condiciones.
generales, particul~res y especiales, Reglamento del Ramo, ba
ses técnicas y tarifas. para lo que ha presentado la documen
tación pertinente.

Vistos, asimismo; los infonnes favorables de las Secciones
correspondientes de ese Centro directivo y a propuesta de V. l.,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo Lnteresado por
la Entidad indicada. .

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de septiembre de 1983.-P. D., el Director general

de Seguros, Joaquín Tejero Nieves.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

DEFENSAMINISTERIO DE

29243 ORDEN 430/00851/83, de 2S de oc'ubre. por la que
8e modtftca la Orden 430/01020/82. de 14 de dtciem
breo que fija la.s pruebas de aptitud fisica para in-
grs,ar en la EscuekI Naval Milttar.

1. Se modifica el punto 7 de la Orden nlimero 430/01020182
(O), de 14 de diciembre (.. Boletin Oficial del Estado- número 7
de 1983 y ..DIario Oficial- número 8 de 1983), que quedará re
dactado as1:

7. Saltos de aparato.

Salto a lo largo de caballo. Altura 1,25 metros con trampolfn
rígido situado a 0,80 metros. Pasarlo con unico y sImultaneo
apoyo de manos a la misma altura sobre el caballo, sin que
ninguna. otra parte del cuerpa lo toque.

La superación de la prueba, que tiene por objeto determinar
la decisión del opositor, será calificada de cero a cinco puntos.

2, Se modifica el apartado ..Puntuación de las pruebas_,
que quedara. con la siguiente redacción:

Puntuación de las pruebas.
Como condiciones físicas para el ingreso. se deberá alcan

zar una puntuación mínima de 3S punto". El tener una pun
tuación de C?6ro puntos en alguna prueba, o no llegar al total
de 35 puntos, supondri la eliminación.

La no presentación o no ejecución de una prueba supondri
la calificación de cero puntos en dicha prueba.

Las pruebas se pa.saré.n en un solo intento, o en tres (prue
bas 3 y 7), sin opción a otro, salvo accidente o causa que el
Tribunal examinador luzgue para la repetición.

El orden de eJec.ución de 10& pruebas seré. Indicado por el
Tribunal y será tal que se puedan efectuar en una jornada
de mai\ana o tarde. Con la suma de los puntos obtenidos se
obtendrá la nota que posteriormente se promediará con los
restantes ejercicios de la oposición.

Madrid, 25 de octubre de 19S3.-P. D., el Almirante Jefe del
Estado Mayor de la Armada, Saturnino Suanzes de la Hidalga.

.r'

Ilmo. Sr.: Visto el e8crito de la Entidad ..RuideN Mutua de
Seguros_, en solicitud de autorizacIÓn para operar en el apar
tado a) del ramo numero 8 (incendio y eventoa de la natu-
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MINISTERIO
ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN d6 15 de septiembre de 198.1 por kI que
se autorlW a kI entidad .Ruldera Mutua de Se
guro,. CM-385J pare.. operar en el ramo d. incen
dt08.

29246 ORDEN de 31 de octubre de 1983 por la que se
autoriza a la firma. .Chinchurreta. S. A.-, el r~gt

men d. tráfico de perfeccionamiento activo parll
la importación de desbaates en rollo de hierro o
acero )' la exportación cM tuberta soldada.

Urna. Sr.: Cumplid08 loa trámites reglamentarios en el ex~

pediente promovido por la Empresa .chinchurreta, S. A.• , so
licitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para
la importación de de&butes en rollo de hierro o acero y la ex
portactón de tuberías 8Oldadas,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto pOr
la Dirección- General de Exportación, ha resuelto:

Prtmero.-Se autoriza el régimen de tn\Oco de perfecciona
miento activO·8 la firma .chinchurreta, S. A.-1.con domicilio en
Obispo Otaduy, 1, Odate (Guipúzcoa), y N. l. 1'. 20032678.


